
ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO POR EL QUE SE SUSPENDE 
TEMPORALMENTE LA APLICACIÓN DEL ACUERDO DE CARRERA 
PROFESIONAL DEL PAS DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA. 
 
 
 
Con fecha 18 de septiembre de 2009, la Gerencia de la Universidad de Almería y las 
Organizaciones Sindicales CSIF, CGT y con posterioridad UGT suscribieron, en el ámbito de 
la Administración y Servicios de la Universidad de Almería, el Acuerdo de Carrera 
Profesional del PAS, en el que se regulan aspectos retributivos, carrera administrativa y 
relación de puestos de trabajo. 
 
El denominado Acuerdo de Carrera Profesional consta de cuatro documentos: 1) Garantía 
de Ejecución de las Promociones Pactadas Previamente, 2) Complemento Retributivo 
(Complemento de Especial Dedicación), 3) Plan de Promoción del PAS y 4) Relación de 
Puestos de Trabajo 2009 (RPT2009). 
 
El artículo 38.10 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, dispone: “Se garantiza el cumplimiento de los Pactos y Acuerdos, salvo cuando 
excepcionalmente y por causa grave de interés público derivada de una alteración 
sustancial de las circunstancias económicas, los órganos de gobierno de las 
Administraciones Públicas suspendan o modifiquen el cumplimiento de Pactos y Acuerdos 
ya firmados, en la medida estrictamente necesaria para salvaguardar el interés público. 
En este supuesto, las Administraciones Públicas deberán informar a las Organizaciones 
Sindicales de las causas de la suspensión o modificación”. 
 
Dada la crisis económica que sufre la economía española en general y la andaluza en 
particular, la grave situación financiera en la que se encuentra la Universidad de Almería y 
la consecuente necesidad de racionalizar los recursos públicos, en particular los 
destinados al empleo público, que sirven como motivación de este acuerdo, así como la 
obligación de cumplir con los objetivos de déficit público impuestos por el Gobierno de la 
Nación según se recogen en el Real Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas 
urgentes en materia presupuestaria, tributaria y financiera para la corrección del déficit 
público, así como los previstos en el Real Decreto-Ley 14/2012, de 20 de abril, de medidas 
urgentes de racionalización del gasto público en el ámbito educativo, se hace necesario 
adoptar una serie de medidas tendentes a la reducción de gastos. 
 
Por todo ello, el Consejo de Gobierno, a propuesta de la Gerencia de esta Universidad, en 
sesión celebrada el 19 de junio de 2012 adopta el siguiente Acuerdo: 
 



Primero.- Instar a la Gerencia de la Universidad de Almería, tal como estable el art. 38.10 
del EBEP, para que informe a las organizaciones sindicales de la suspensión del citado 
Acuerdo según lo dispuesto en los apartados siguientes. 
 
Segundo. Por razones de interés público, derivadas de una alteración sustancial de las 
circunstancias económicas en que se suscribió, los documentos 2 y 3 del citado acuerdo 
quedan en suspenso temporalmente. 
 
Tercero. Por razones de interés público, derivadas de una alteración sustancial de las 
circunstancias económicas en que se suscribió, se insta a la Gerencia a negociar con las 
centrales sindicales, si fuera necesario, la adaptación del documento 4 del citado acuerdo 
a las circunstancias actuales. 
 
Cuarto. La suspensión finalizará en la fecha que determine expresamente el Consejo de 
Gobierno. 
 
Quinto. El presente Acuerdo entrará en vigor el día 20 de junio de 2012. 
 
 
 
 
 
 
Almería, 19 de junio de 2012 


